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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en Metepec Estado de México, a veintinueve de septiembre de dos mil veintiuno.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 03930/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por el C. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx sin embargo en lo sucesivo se le denominará el Recurrente, en contra de la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la solicitud de información.
Con fecha doce de julio de dos mil veintiuno, el Recurrente, presentó a través Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de Folio 00509/ECATEPEC/IP/2021, mediante la cual solicitó lo siguiente:

“Solicito la información financiera contenida en los formatos de la ley de disciplina financiera, para los años 2017, 2018, 2019, 2020 y primer trimestre del 2021. Cabe comunicarles que ya he revisado la página de internet del Municipio, y la información se encuentra incompleta (ya que no se encuentran todos los formatos que exige la Ley de disciplina financiera) y además algunos formatos que si aparecen se encuentran mal escaneados y por lo tanto son difíciles de leer, por lo anterior solicito que me envíen la información financiera legible (ya que la Ley exige que la información presentada por los Municipios sea legible). Les pido que me la envíen adjuntada a esta solicitud, y no me envíen links. (Sic).
	
Haciéndose constar que de los acuses de solicitud de información contenida en los expedientes electrónicos del SAIMEX, se aprecia que el Recurrente eligió como modalidad de entrega: “a través del SAIMEX”.

SEGUNDO. De la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado.
En fecha cinco de agosto de dos mil veintiuno, de las documentales en el expediente del SAIMEX, se aprecia que el Sujeto Obligado, emitió respuesta en los siguientes términos:

Folio de la solicitud: 00509/ECATEPEC/IP/2021


En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
El H. Ayuntamiento Constitucional de Ecatepec de Morelos hace de su conocimiento la respuesta emitida por:  TESORERÍA MUNICIPAL Se anexa a la presente en formato PDF de respuesta emitida por el área antes mencionada

ATENTAMENTE
Lic. Brianda Eunice Iberri Estrada

Es de señalar que el Sujeto Obligado remitió nueve archivos adjuntó a su formato de respuesta, los cuales no se insertan por ser del conocimiento de las partes y que además serán retomados en el estudio de la presente resolución. 



TERCERO. De la impugnación de la respuesta.
No conforme con la respuesta notificada por el Sujeto Obligado, el Recurrente en fecha cinco de agosto de dos mil veintiuno, interpuso el recurso de revisión, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 03930/INFOEM/IP/RR/2021, en el cual cita, las siguientes manifestaciones:

Acto Impugnado:
“La información enviada por el Municipio está incompleta”(Sic).

Razones o Motivos de Inconformidad:
“Solo me enviaron la información financiera con los formatos LDF para 2019, cuando en la solicitud de información se solicitó también la de 2017, 2018, 2020 y primer trimestre del 2021.”(Sic).

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la entonces Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico, en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha once de agosto de  la presente anualidad, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de manifestaciones y/o alegatos.
Visto el estado que guarda el expediente electrónico del recurso de revisión número 03930/INFOEM/IP/RR/2021, y una vez que se encuentra transcurriendo el plazo otorgado a las partes mediante acuerdo de once de agosto de dos mil veintiuno,  para que en un término de siete días manifestaran lo que a su derecho conviniera, el Sujeto Obligado rindiera el informe justificado correspondiente, ofrecieran pruebas que estimaran convenientes y esgrimieran alegatos; de acuerdo al procedimiento aplicable a los recursos de revisión inmerso en el título octavo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se establece lo siguiente:

Que de los autos electrónicos que obran en el expediente del recurso de revisión 03930/INFOEM/IP/RR/2021, se aprecia que el Sujeto Obligado, emitió manifestaciones en fecha doce de agosto de dos mil veintiuno, mediante veintidós archivos, los cuales fueron puestos a la vista del particular en fecha veintisiete de agosto de la presente anualidad.

Por su parte el Recurrente no emitió manifestación alguna que a su derecho conviniera.
 
Del cierre de instrucción.	
Así, una vez transcurrido el término legal, se decreta el cierre de instrucción en fecha dos de septiembre de dos mil veintiuno, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto. 

SEXTO. Del returno del recurso de revisión.
En fecha veintitrés de agosto de dos mil veintiuno por acuerdo del Pleno de este Órgano Garante, en la Segunda Sesión Extraordinaria fue returnado el recurso de revisión 03815/INFOEM/IP/RR/2021, al Comisionado José Martínez Vilchis para su resolución y presentación al Pleno.

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la Competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 1, párrafos segundo y tercero, 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Aunado a lo anterior, este Órgano Garante estima pertinente realizar un pronunciamiento ya que consientes de la situación que se vive en la actualidad a fin de otorgarle a los ciudadanos herramientas ágiles y accesibles para el ejercicio de los derechos humanos que se tutelan, se considera que a pesar de las condiciones a las que nos enfrentamos, se cuentan con las herramientas técnicas y tecnológicas necesarias que eviten mermar el ejercicio de los derechos correspondientes, sin que ello implique el poner en riesgo el diverso derecho a la salud de todos los partícipes en los procesos que conllevan.

SEGUNDO.  De los alcances del Recurso de Revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179 fracción V, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Del estudio de las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.

Por lo que una vez que se analizó el expediente en estudio se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las casuales a continuación transcritas:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;  
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se está tramitando ante el Poder Judicial Federal, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio.

Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se procede al análisis del fondo de los asuntos en los siguientes términos.

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto. 
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8 de la Ley de Transparencia local.

Con el propósito de realizar un mejor proveer por parte de este Órgano Garante, es conveniente hacer alusión a lo que el hoy Recurrente requirió, le fuese entregado por parte del Sujeto Obligado, a efecto de establecer la materia del presente asunto, ya que de ella deriva por un lado el procedimiento de acceso a la información ante el sujeto obligado, y por otro lado la materia sobre la que versará el recurso de revisión ante este Órgano Garante.

En este sentido nuestro estudio versará en si la información remitida en respuesta colma el derecho de acceso a la información.

Partamos de la solicitud de información, siendo los requerimientos los siguientes: 
1.- Solicito la información financiera contenida en los formatos de la ley de disciplina financiera, para los años 2017, 2018, 2019, 2020 y primer trimestre del 2021. Solicitando no se remita a direcciones electrónicas.

En respuesta el Sujeto Obligado remitió nueve archivos que a continuación se describen:
1. Edo Analit del Ejer del Presup de Egre Deta - LDF COG..pdf, contiene el Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado, Clasificación por Objeto del Gasto (Capitulo y Concepto) del primero de enero al treinta y uno de marzo de 2019.
2. Estado Analitico de Ingresos Detallado - LDF..pdf, contiene el Estado Analítico de Ingresos Detallado del primero de enero al treinta y uno de marzo de 2019.
3. Edo Analit del Ejer del Presup de Egre Deta - LDF Clas SP..pdf, contiene el Estado Analítico del Ejercicio del presupuesto de Egresos Detallado, Clasificación de Servicios Personales por Categoría del primero de enero al treinta y uno de marzo de 2019.
4. Edo Analit del Ejer del Presup de Egre Deta - LDF Clas Fun..pdf, contiene el Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto Detallado, Clasificación Funcional del primero de enero al treinta y uno de marzo de 2019.
5. Estado de Situacion Financiera..pdf, contiene el Estado de Situación Financiera al treinta y uno de marzo de dos mil diecinueve.
6. Balance Presupuestario - LDF..pdf, contiene el Balance Presupuestario del primero de enero al treinta y uno de marzo de 2019.
7. Estado Analitico de la Deuda y Otros Pasivos.pdf, contiene el Estado Analítico de la Deuda y otros Pasivos del primero de enero al treinta y uno de marzo de 2019.
8. Edo Analit del Ejer del Presup de Egre Deta - LDF Clas Admi..pdf,  contiene el Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado, clasificación Administrativa del primero de enero al treinta y uno de marzo de 2019.
9. 0509-2021.pdf, contiene un escrito de fecha cuatro de agosto de dos mil veintiuno, en donde la Titular de la Unidad de Transparencia informa al solicitante que se le remite la respuesta por parte del Servidor Público Habilitado, en este mismo archivo se adjunta el oficio TM/ECA/03490/2021, de fecha diecinueve de julio de dos mil veintiuno, en donde el Tesorero Municipal informa que se realizó un búsqueda de la información en los archivos de esa Tesorería, remitiendo la información solicitada.

Derivado de la información remitida en respuesta el Recurrente suscribió recurso de revisión en donde manifestó que la información está incompleta pues solo se envió información del ejercicio 2019, y que también se solicitó información de los ejercicios 2017, 2018, 2020 y primer trimestre 2021.

En primer término es necesario manifestar que el solicitante no se inconformó por todos los puntos requeridos, toda vez que la información del ejercicio 2019 a su decir esos requerimientos fueron los únicos que se enviaron, por lo tanto debido a que no impugna el total de los requerimientos, se debe entender que está conforme con la respuesta dada por el Sujeto Obligado, por lo que se considera que el Recurrente consintió parcialmente la respuesta. Lo anterior es así, debido a que cuando el Recurrente no expresa razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros de la respuesta que pudieran ser un agravio a su derecho, los mismos deben estimarse atendidos. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:
“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”
Así, la parte de la solicitud sobre la que no se expresó inconformidad, debe declararse consentida por el hoy Recurrente, ya que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar la parte de la respuesta con relación a la parte de la solicitud que no fue motivo de disenso ya que se infiere un consentimiento de la recurrente ante la falta de impugnación eficaz. Sirve de sustento a lo anterior, por analogía, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”
Ahora bien, únicamente se inconforma por la información relativa a los ejercicios 2017, 2018, 2020 y el primer trimestre de 2021.

En un acto posterior, mediante informe justificado el Sujeto Obligado remite los siguientes documentos:
1. Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Clasificación Administrativa 2018.pdf, archivo que contiene el Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos al treinta y uno de diciembre de dos mil dieciocho.
2. Estado Analítico de Egresos por Clasificación por Objeto del Gasto 2018.pdf¸ el cual contiene Estado Analítico de Egresos por Clasificación por Objeto del Gasto del primero de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil dieciocho.
3. Estado Analítico del Ejercicio Presupuestal de Egresos Clasificación Funcional.pdf, el cual contiene el Estado Analítico del Ejercicio Presupuestal de Egresos Clasificación Funcional al treinta y uno de diciembre de dos mil dieciocho.
4. BALANCE PRESUPUESTARIO.pdf, el cual contiene el Balance Presupuestario del primero de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil veinte
5.  ESTADO ANALITICO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DETALLADO SERVICIOS PERSONALES.pdf, archivo que contiene el Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado clasificación de servicios personales por categoría del primer trimestres de dos mil veintiuno.
6. ESTADO ANALITICO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DETALLADO CLASIFICACION FUNCIONAL.pdf, el cual contiene el Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado, Clasificación Funcional del primer trimestre de dos mil veintiuno.
7. ESTADO ANALITICO DE LA DEUDA Y OTROS PASIVOS.pdf¸ archivo que contiene el Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos, del primer trimestre de dos mil veinte.
8. ESTADO ANALITICO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DETALLADO CLASIFICACION ADMINISTRATIVA.pdf, archivo que contiene el Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado, Calificación Administrativa del primer trimestre de dos mil veintiuno.
9. ESTADO ANALITICO DE INGRESOS DETALLADO LDF.pdf, Archivo que contiene el Estado Analítico del Ingresos Detallado del primer trimestre de dos mil veintiuno.
10. ESTADO ANALITICO DE INGRESOS DETALLADO.pdf, este documento contiene el Estado Analítico de Ingresos Detallado del primer trimestre de dos mil veinte.
11.  Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Clasificación Económica 2018.pdf, archivo que contiene el Estado Analítico del Presupuesto de egresos, clasificación económica al treinta y uno de diciembre de 2018.
12. ESTADO ANALITICO DE LA DEUDA Y OTROS PASIVOS.pdf, archivo que contiene el Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos, del primer trimestre de dos mil veintiuno
13. ESTADO ANALITICO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DETALLADOCLASIFICACION FUNCIONAL.pdf, contiene el Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado, Clasificación Funcional del primer trimestre de dos mil veinte.
14. estado de situación financiera 2018.pdf, contiene el estado de Situación Financiera Detallado de dos mil diecisiete y de dos mil dieciocho.
15. ESTADO DE SITUACION FINANCIERA.pdf, contiene el Estado de Situación Financiera al treinta y uno de marzo de dos mil veinte.
16. ESTADO ANALITICO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS CLSIFICACION DE SERVICIOS PERSONALES.pdf, contiene el estado Analítico del Presupuesto de Egresos Detallado, Clasificación de servicios personales por categoría del primer trimestre de dos mil veintiuno.
17. ESTADO ANALITICO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DETALLADO OBJETO DEL GASTO.pdf, este archivo contiene el Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado, Clasificación por Objeto del Gasto del primer trimestre de dos mil veinte
18. estado analítico de ingresos 2018.pdf¸ contiene el estado Analítico de Ingresos del primero de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil dieciocho.
19. BALANCE PRESUPUESTARIO LDF.pdf, contiene el Balance Presupuestario del primer trimestre de dos mil veintiuno.
20. ESTADO ANALITICO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DETALLADO CLASIFICACION ADMINISTRATIVA.pdf, este archivo contiene el Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado, Clasificación Administrativa, del primer trimestre de dos mil veinte.
21. ESTADO DE SITUACION FINANCIERA.pdf, contiene el Estado de Situación Financiera al treinta y uno de marzo de dos mil veintiuno.
22. ESTADO ANALITICO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DETALLADO CLASIFICACION POR OBJETO DEL GASTO.pdf, contiene el Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado, Clasificación por Objeto del Gasto, del primer trimestre de dos mil veintiuno.
Ahora bien, para tener una mejor comprensión de lo solicitado y de la información entregada por el Sujeto Obligado es necesario hacer un cuadro comparativo para plasmar lo siguiente:

	Estado Financiero
	2017
	2018
	2020
	Primer trimestre 2021

	Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos detallado clasificación administrativa
	X
	
	1er trimestre
	

	Estado Anual de Egresos, clasificación por objeto del gasto
	X
	
	1er trimestre
	

	Estado Analítico del Ejercicio Presupuestal de Egresos Clasificación Funcional
	X
	
	1er trimestre
	

	Balance Presupuestal
	X
	X
	
	

	Estado Analítico del Ejercicio Presupuestario de Egresos Detallado Servicios Profesionales
	X
	X
	1er trimestre
	

	Estadio Analítico de la Deuda
	X
	
	1er trimestre
	X

	Estado Analítico de Ingresos
	X
	
	1er trimestre
	

	Estado Analítico del Ejercicio de Presupuesto Calificación Económica
	X
	
	X
	X

	Estado de Situación Financiera
	
	
	1er trimestre
	



En este sentido es necesario remitirnos a los criterios para la elaboración y presentación homogénea de la información financiera y de los formatos a que hace referencia la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, cuyo objeto es establecer los criterios para presentación homogénea de la información, así como la estructura y contenido de los formatos que permitirán presentar la información para dar cumplimiento a la Ley de Disciplina Financiera.

En cumplimiento de las obligaciones previstas en la Ley de Disciplina Financiera, se pondrán a disposición los formatos para su observancia, mismos que serán elaborados directamente por los Entes Públicos.

Estos tendrán su ámbito de aplicación de observancia obligatoria para los entes públicos de las Entidades Federativas y los Municipios, las proyecciones y los resultados, según corresponda, deberán abarcar para los Municipios un periodo de tres años adicional al ejercicio fiscal en cuestión. Dichas proyecciones se elaboran considerando las premisas empleadas en los Criterios Generales de Política Económica a que se refiere el Artículo 2, fracción IV de la Ley de Disciplina Financiera.

La elaboración de los formatos por parte de los entes públicos de las Entidades Federativas y Municipios, se realizará de forma trimestral acumulativa y en algunos casos de forma anual, según corresponda.

Respecto de la publicación y entrega de información, se advierte que los formatos para dar cumplimiento a la Ley de Disciplina Financiera se deberán publicar en la página oficial de internet del propio Ente Público, o en su caso, de la Entidad Federativa o Municipio, según se trate, de acuerdo a los tiempos en los cuales deben de presentar sus informes trimestrales, conforme lo establece la Ley General de Contabilidad Gubernamental. Para el caso del cumplimiento anual, se incluirán en la Cuenta Pública, y en su caso, en la iniciativa de Ley de Ingresos y el proyecto de Presupuesto de Egresos como corresponda, según sea el caso. Esta información deberá incluir las características de un dato abierto.

La información que deber entregarse consta de los siguientes formatos:
Formato 1    Estado de Situación Financiera Detallado – LDF
Formato 2     Informe Analítico de la Deuda Pública y Otros Pasivos – LDF
Formato 3    Informe Analítico de Obligaciones Diferentes de Financiamientos – LDF
Formato 4    Balance Presupuestario – LDF
Formato 5    Estado Analítico de Ingresos Detallado – LDF
Formato 6 a)    Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado – LDF (Clasificación por Objeto del Gasto)
Formato 6 b)    Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado – LDF (Clasificación Administrativa)
Formato 6 c)   Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado – LDF (Clasificación Funcional)
Formato 6 d)  Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado – LDF (Clasificación de Servicios Personales por Categoría)
Formato 7 a)    Proyecciones de Ingresos – LDF
Formato 7 b)  Proyecciones de Egresos – LDF
Formato 7 c)   Resultados de Ingresos – LDF
Formato 7 d)    Resultados de Egresos – LDF
Formato 8)   Informe sobre Estudios Actuariales a LDF

Para el caso del formato 3 referente al Informe Analítico de Obligaciones Diferentes de Financiamientos, se especifica que el rubro de otros instrumentos deberá de contener todas aquellas operaciones que formalizan una relación jurídica con terceros para la adquisición de bienes, pago de concesiones o ejecución de obras, no definidas como Asociaciones Público-Privadas, ni Financiamiento, la tasa interna de retorno nominal del proyecto se construirá sumando a la tasa interna de retorno real del proyecto la tasa de inflación correspondiente y cada Ente Público utilizará los conceptos que le son aplicables de acuerdo a la clasificación de las obligaciones y en cada columna se consignarán los importes correspondientes, por lo que no se deben eliminar conceptos que no le sean aplicables al ente público, en este caso, se deberá anotar cero en las columnas de los conceptos que no sean aplicables. Cabe señalar que existe la posibilidad de que la información no se genere, ya que se refiere a operaciones que formalizan una relación jurídica con terceros para la adquisición de bienes, pago de concesiones o ejecución de obras, no definidas como Asociaciones Público-Privadas, sin embargo el Sujeto Obligado, no informó de tal situación, por lo tanto es necesario se pronuncie al respecto.

Para el caso de las proyecciones y resultados referente a los incisos 7a, 7b, 7c y 7d, es necesario señalar que es aplicable la información referente a los Municipios con una población menor a 200,000 habitantes, de acuerdo con el último censo o conteo de población que publique el Instituto Nacional de Estadística y Geografía y por lo que respecta al Sujeto Obligado en cuestión, este consta de aproximadamente 1,645,000 habitantes, por lo que estos no aplican al Municipio de Ecatepec de Morelos.

En este sentido, es dable ordenar la documentación faltante, ya que este Instituto vela, por salvaguardar el derecho de acceso a la información, así mismo es imprescindible manifestar que para tener por satisfecho el derecho de acceso a la información pública implica que cualquier persona conozca la información contenida en los documentos que se encuentren en los archivos de los Sujetos Obligados.

Así que la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el  solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice su consulta en el lugar que ésta se localice, conforme a los artículos 3 fracción XI, XII 4, 12 y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:
	
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
XII. Documento electrónico: Al soporte escrito con caracteres alfanuméricos, archivo de imagen, video, audio o cualquier otro formato tecnológicamente disponible, que contenga información en lenguaje natural o convencional, intercambiado por medios electrónicos, con el que sea posible dar constancia de un hecho y que esté signado con la firma electrónica avanzada y/o en el que se encuentre plasmado el sello electrónico;
…
Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
…
Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
...
IX. Fomentar el uso de tecnologías de la información para garantizar la transparencia, el derecho de acceso a la información y la accesibilidad a éstos;
…
XI. Dar acceso a la información pública que le sea requerida, en los términos de la Ley General, esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables;
…
En la administración, gestión y custodia de los archivos de información pública, los sujetos obligados, los servidores públicos habilitados y los servidores públicos en general, se ajustarán a lo establecido por la normatividad aplicable.
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.

Por lo que el ejercicio del derecho de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Así como en la obligación de los sujetos obligados a permitir el acceso a su información, es decir, otorgar el acceso a la información que se haya solicitado y que obre en sus archivos tal y como fue generado el documento, por lo que no tienen la obligación de procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De ahí que deba arribarse a las siguientes consideraciones: 
I. A través del derecho de acceso a la información pública fue requerida la documentación, con la que se da cumplimiento a la Ley de Disciplina Financiera desde dos mil diecisiete y hasta el primer trimestre de dos mil veinte.
II. En respuesta el Sujeto Obligado remitió diversos formatos.
III. En sus motivos de inconformidad el ahora Recurrente manifestó que únicamente se le entrego lo referente al ejercicio dos mil diecinueve.
IV. En el apartado de manifestaciones, el Sujeto Obligado remitió información de los demás ejercicios fiscales solicitados; sin embargo, al realizar un análisis de lo entregado, se advierte que de igual manera no se encuentra la información completa, en ese sentido se determina ordenar la entrega de la información faltante.

Finalmente y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundados los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se modifica la respuesta a la solicitud de información  00509/ECATEPEC/IP/2021, que han sido materia del presente fallo.

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado, a la solicitud de información 00509/ECATEPEC/IP/2021, por resultar fundados los motivos de inconformidad que arguye el recurrente, en términos del considerando cuarto de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ordena al Sujeto Obligado haga entrega al Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), lo siguiente: 

1.- Del primero de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil diecisiete los siguientes formatos:
1.1. Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos detallado clasificación administrativa
1.2.- Estado Anual de Egresos, clasificación por objeto del gasto
1.3.- Estado Analítico del Ejercicio Presupuestal de Egresos Clasificación Funcional
1.4.- Balance Presupuestal
1.5.- Estado Analítico del Ejercicio Presupuestario de Egresos Detallado Servicios Personales
1.6.- Estadio Analítico de la Deuda
1.7.- Estado Analítico de Ingresos
1.8.- Estado Analítico del Ejercicio de Presupuesto Calificación Económica
1.9.- Informe sobre Estudios Actuariales

2.- Del primero de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil dieciocho los siguientes formatos 
2.1.- Balance Presupuestal
2.2.- Estado Analítico del Ejercicio Presupuestario de Egresos Detallado Servicios Personales.
2.3.- Informe sobre Estudios Actuariales

3.- Del segundo, tercer y cuarto trimestre de dos mil veinte los siguientes formatos:
3.1- Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos detallado clasificación administrativa
3.2.- Estado Anual de Egresos, clasificación por objeto del gasto
3.3.- Estado Analítico del Ejercicio Presupuestal de Egresos Clasificación Funcional
3.4.- Estado Analítico del Ejercicio Presupuestario de Egresos Detallado Servicios Personales
3.5.- Estadio Analítico de la Deuda
3.6.- Estado Analítico de Ingresos
3.7.- Estado de Situación Financiera
3.8.- Estado Analítico del Ejercicio de Presupuesto Calificación Económica de todo el ejercicio dos mil veinte.
3.9.- Informe sobre Estudios Actuariales de todo el ejercicio dos mil veinte.

5.- Del primer trimestre de dos mil veintiuno los siguientes formatos

5.1.- Estadio Analítico de la Deuda
5.2.- Estado Analítico del Ejercicio de Presupuesto Calificación Económica.
5.3- Informe sobre Estudios Actuariales de todo el ejercicio dos mil veintiuno.

[bookmark: _GoBack]6.- Informe Analítico de Obligaciones Diferentes de Financiamientos de los ejercicios dos mil diecisiete, dos mil dieciocho, dos mil veinte y del primer trimestres de dos mil veintiuno.

TERCERO. Notifíquese al titular de la unidad de transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese al Recurrente la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX y hágase de su conocimiento, que en caso de que considere que le causa algún perjuicio, podrá impugnar vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA TRIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTINUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------CCR/MOC
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